
 

 

 

 

 

 

  

ANEXO I-2 GLOSARIO 

 
 
Amortización de la deuda y disminución de pasivo.- Comprende la amortización de la deuda adquirida 
y disminución de pasivos con el sector privado, público y externo; 
 
APE.- Administración Pública Estatal; 
 
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM): Son los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas 
identificadas en la evaluación externa, las cuales deben ser atendidas para la mejora de los programas 
con base en las recomendaciones y sugerencias señaladas por el evaluador externo a fin de mejorar el 
desempeño de los programas y proyectos. De esta forma, una vez realizada la evaluación, se procede a 
la selección de los ASM de conformidad con los criterios de Claridad, Relevancia, Justificación y 
Factibilidad o Viabilidad. 
 
Capítulo: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y 
servicios requeridos por los entes públicos; 
 

Clasificación Administrativa: Tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a 
través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así 
como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las 
mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite 
delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno. 
 
A nivel agregado, dicha clasificación muestra la estructura organizativa del Sector Público desde un punto 
de vista puramente económico, por ello se aparta de categorías jurídicas relacionadas con el derecho 
público o administrativo y de los alcances institucionales del Presupuesto de Egresos. A nivel analítico, se 
circunscribe absolutamente en lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental en lo que 
respecta a la identificación de los entes públicos y a la información que los mismos deben generar. 
 
Clasificación Económica: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite 
ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito de analizar y evaluar el impacto 
de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 
 
La Clasificación Económica, parte del reconocimiento de los tres grandes componentes de las finanzas 
públicas: los ingresos, los gastos y el financiamiento, para luego desagregar cada uno de ellos en categorías 
homogéneas menores. Los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Rubro de Ingresos, ambos en su 
máximo nivel de desagregación, en conjunto con la Clasificación por Tipo de Gasto y los estados contables 
dispuestos por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, conforman la información de base a partir 
de la cual se genera automáticamente la Clasificación Económica de los entes públicos. 



 

 

 

 

 

 

  

 
En materia de gasto la Clasificación Económica se constituye a su vez de las clasificaciones: por Tipo de 
Gasto y por Objeto del Gasto. 
 
Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzar éstos; 
 

La Clasificación Funcional del Gasto tiene como objetivos los siguientes: 

 

• Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios 
gubernamentales y la proporción del gasto público que se destina a cada tipo de servicio; 

 
• Conocer en qué medida las instituciones de la administración pública cumplen con 

funciones económicas o sociales; 
 
• Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto público según la 

finalidad y función; 
 
• Facilitar comparaciones internacionales respecto al alcance de las funciones económicas y 

sociales que desempeñan los gobiernos; 
 
• Favorecer el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; y 
 
• Cuantificar la proporción del gasto público que las instituciones públicas destinan a las áreas 

de servicios públicos generales, económicos, sociales y a las transacciones no asociadas a 
funciones. 

 
Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del presente 
Presupuesto de Egresos; 
 
La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de 
gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas, 



 

 

 

 

 

 

  

donde cada componente destaca aspectos concretos del Presupuesto y suministra información que 
atiende a necesidades diferentes, pero enlazadas, permitiendo así el vínculo con la contabilidad. 
 
Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad:    
 

• Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público; 
 

• Permitir identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las 
transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto; 

 

• Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, y otras acciones relacionadas 
con administración de bienes del Estado; 

 
• En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e interrelacionadas, el 

Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener 
clasificaciones agregadas; 

 
• Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos; 
 
• Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público;  
 

• Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 
 
Clasificación por Fuente de Financiamiento: Consiste en presentar los gastos públicos según los 
agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite 
identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
 
Clasificación  por  Tipo  de  Gasto:  La  que  relaciona  las  transacciones  públicas  que generan  los  
grandes  agregados  de  la  clasificación  económica  presentándolos  en Gasto Corriente, Gasto de 
Capital, Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivo. 
 
Clasificación Específica de los ASM: aquellos cuya solución corresponde a las unidades responsables 
de la ejecución del programa o proyecto presupuestario. 
 
Clasificación Institucional de los ASM: aquellos que requieren de la intervención de una o varias áreas 
de la dependencia y/o entidad para su solución. 
 
Clasificación Interinstitucional de los ASM: aquellos que para su solución se deberá contar con la 
participación de más de una dependencia y/o entidad. 



 

 

 

 

 

 

  

 
Clasificación Intergubernamental de los ASM: aquellos que demandan la intervención de gobiernos 
estatales o municipales. 
 
Concepto: Los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la 
desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo de gasto. 
 
CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
COPLADEBCS: El Comité de Planeación para el Desarrollo de Baja California Sur; 
 
Contraloría. Ramo al que se refiere a la Contraloría General. 
 
Criterio de Claridad: En los ASM deben estar expresados en forma precisa y entendible. 
 
Criterio de Relevancia: En los ASM deben expresarse como una aportación específica y significativa 
para el logro del Propósito y de los Componentes del programa. 
 
Criterio de Justificación: En los ASM debe estar sustentado mediante la identificación de un problema, 
debilidad, oportunidad o amenaza. 
 
Criterio de Factibilidad o Viabilidad: En los ASM deben ser viables de llevarse a cabo, en un plazo 
determinado, por una o varias instancias gubernamentales. 
 
Ejecutores de gasto: Son los diferentes Ramos a los que se refiere el Artículo 2 de la Ley de Presupuesto 
y Control del Gasto Público Estatal, que, ante un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios, ejecución de obras, 
la contratación de servicios personales, de deuda pública o aprobación de transferencias, subsidios y/o 
subvenciones, realizan el gasto público con cargo al Presupuesto de Egresos, los cuales comprende las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la deuda pública; 
inversión física; inversión financiera; así como responsabilidad patrimonial. 
 
Entidades Públicas Estatales: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del  Estado (Los Poderes, Órganos Autónomos, así como las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Estatal),  las  cuales  son  objeto  de  control  presupuestario  
directo  por  parte  de  la Secretaría. 
 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, 
los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Secretaría. 
 



 

 

 

 

 

 

  

Estado: El Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 
 
Evaluación: Al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por los entes públicos y que 
tienen como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, 
eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 
 
Evaluaciones de Diseño.- Es un instrumento dirigido a los programas de reciente creación o modificación 
sustancial de un programa existente. Analiza la consistencia interna de los elementos que componen el 
programa o proyecto, en torno a la justificación de la creación del programa, la vinculación con los objetivos 
estratégicos de la dependencia y de la planeación nacional, la coherencia de la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR), la congruencia entre su diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles 
complementariedades y duplicidades con otros programas. 
 
Evaluaciones de Indicadores.- Analiza, en gabinete y en campo, la pertinencia y alcance de los 
indicadores de un programa para el logro de resultados. 
 
Evaluaciones de Procesos.- Rinde información para contribuir a la mejora de la gestión operativa de los 
programas. Esta evaluación se realiza mediante trabajo de campo. De los tipos de evaluaciones, ésta es 
la de mayor utilidad para fortalecer y mejorar la implementación de los programas. Se sugiere que la 
evaluación de proceso se realice a partir del tercer año de operación de los programas. 
 
Evaluaciones de Consistencia y Resultados.- Evalúan sistemáticamente el diseño y desempeño de los 
programas, ofreciendo un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión de los 
programas orientada hacia resultados. La finalidad de esta evaluación es proveer información que 
retroalimente el diseño, la gestión y los resultados de los programas. 
 
Evaluaciones Específicas.- Evaluación que se enfoca en aspectos específicos de un programa, de 
acuerdo con las necesidades de evaluación o la naturaleza del mismo. Se realiza mediante trabajo de 
gabinete y/o de campo. 
 
Evaluaciones Complementarias.- Evaluaciones a programas gubernamentales de aplicación opcional 
de acuerdo con las necesidades e intereses de las dependencias y entidades, a fin de mejorar su gestión 
y obtener evidencia adicional sobre su desempeño. 
 
Evaluación Específica de Desempeño.- Valoración sintética del desempeño de los programas 
sociales que se presenta mediante un formato homogéneo. Muestra el avance en el cumplimiento de sus 
objetivos y metas programadas, a partir de una síntesis de la información contenida en la evaluación del 
desempeño y mediante el análisis de indicadores de resultados, de servicios y de gestión. 
 
Evaluaciones de Impacto.- Permiten medir, mediante el uso de metodologías rigurosas, el impacto que 
un programa puede tener sobre su población beneficiaria y conocer si dichos impactos son en realidad 



 

 

 

 

 

 

  

atribuibles a su intervención. El principal reto de una evaluación de impacto es determinar qué habría 
pasado con los beneficiarios si el programa no hubiera existido. 
 
Evaluaciones Estratégicas.- Diagnostican y analizan una problemática pública, así como la respuesta 
gubernamental para atenderla. Estas evaluaciones aportan información valiosa para el diseño de políticas 
públicas, por lo que sus principales usuarios son los tomadores de decisiones a nivel gerencial. 
 
Gasto aprobado: Momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales según lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos. 
 
Gasto modificado: Momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias que resultan de 
incorporar las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado. 
 
Gasto comprometido: Momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para 
la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes 
y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará 
o recibirá, durante cada ejercicio. 
 
En complemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto comprometido lo siguiente: 
 

• En el caso de “gastos en personal” de planta permanente o fija y otros de similar naturaleza o 
directamente vinculados a los mismos, al inicio del ejercicio presupuestario, por el costo total anual 
de la planta ocupada en dicho momento, en las partidas correspondientes; 

 

• En el caso de la “deuda pública”, al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos que 
haya que realizar durante dicho ejercicio por concepto de intereses, comisiones y otros gastos, de 
acuerdo con el financiamiento vigente. Corresponde actualizarlo mensualmente por variación del 
tipo de cambio, cambios en otras variables o nuevos contratos que generen pagos durante el 
ejercicio; 

 
• En el caso de transferencias, subsidios y/o subvenciones, el compromiso se registrará cuando se 

expida el acto administrativo que los aprueba. 
 
Gasto devengado: Momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así 
como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
 
Gasto ejercido: Momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 
documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 
 



 

 

 

 

 

 

  

Gasto pagado: Momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, 
que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 
 
Gasto corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituyen un acto de consumo. Se refiere a los gastos en recursos humanos y de compra de 
bienes y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 
 
Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las 
transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico para financiar 
gastos de esas características. 
 
Gasto Programable: Conforme a la fracción XXV del artículo 2 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, son las erogaciones que el Estado y los Municipios realizan en cumplimiento 
de sus atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población. 
 
Gasto No Programable: Conforme a la fracción XXVI del artículo 2 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, son las erogaciones del Estado y los Municipios que derivan del 
cumplimiento de obligaciones legales, del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado o los Acuerdos 
de Presupuestos de Egresos Municipales, que no corresponden directamente a los programas para 
proveer bienes y servicios públicos a la población. 
 
Gasto de capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros 
componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con 
tal propósito. 
 
Gasto  de  inversión:  Erogaciones  que  realizan  Dependencias  y  Entidades  de  la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 
 
Gobernador: El Gobernador del Estado de Baja California Sur. 
 
H. Congreso: El Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur. 
 
Indicador: Es la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio sencillo y fiable 
para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar 
resultados. 
 
LCF: La Ley de Coordinación Fiscal. 
 
LPRH: La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja California Sur. 



 

 

 

 

 

 

  

 
LFPRH: La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
LDFEFM: La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
(MIR) Matriz de Indicadores para Resultados: Es la herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial;  incorpora  los  indicadores  
que  miden  los  objetivos  y  resultados  esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e 
insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el 
cumplimiento de los objetivos. 
 
Momentos contables: Es el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos el cual se 
efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto establezca el CONAC, las cuales deberán reflejar 
en lo relativo al gasto: 
 
Gasto Aprobado, Gasto Modificado, Gasto Comprometido, Gasto Devengado, Gasto Ejercido y Gasto 
Pagado. 
 
Son los criterios básicos a partir de los cuales las unidades administrativas o instancias competentes en 
materia de Contabilidad Gubernamental deben desarrollar en detalle y a nivel de cada partida del 
Clasificador por Objeto del Gasto, la correspondiente metodología analítica de registro, de conformidad 
con el Artículo Tercero Transitorio, Fracción III, de la Ley  General de Contabilidad, y con  las Normas y 
Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egreso publicado por el CONAC, 
con fecha 20 de Agosto de 2009. 
Organismos Autónomos: Los que tengan ese carácter por disposición de Ley. 
 
Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y 
detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: a) Partida Genérica, b) Partida 
Específica. 
 
PED: Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021. 
 
Presupuesto por Programas: Técnica presupuestaria que pone especial atención en las actividades que 
se realizan; más que en los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de 
programas, proyectos y metas que se deben llevar a cabo en el corto plazo, los cuales permiten la 
racionalización en el uso de los recursos, al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica 
responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 
 



 

 

 

 

 

 

  

Poder Judicial: El Poder Judicial del Estado de Baja California Sur. 
 
(PbR) Presupuesto Basado en Resultados: El instrumento metodológico y el modelo de cultura   
organizacional   cuyo   objetivo   es   que   los   recursos   públicos   se   asignen prioritariamente a los 
programas que generan más beneficios a la población y que se corrija el diseño de aquellos que no están 
funcionando correctamente. Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consiste en que los 
órganos públicos establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se 
asignen a sus respectivos programas y que el  grado de consecución de dichos objetivos pueda ser 
efectivamente confirmado mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 
 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales y financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos, los cuales especifican tiempo y espacio en el que 
se van a desarrollar, y atribuye responsabilidades a una o a varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
 
Ramo presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Estado 
que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios 
generales y sociales, a  fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias.  
 
Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
 
Secretario de Finanzas y Administración: El Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur. 
 
Sistema  Integral de Administración Financiera Estatal (SIAFES). El sistema de información financiera 
gubernamental que se utiliza para la administración de los recursos públicos. 
 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). El que permite la valoración objetiva del desempeño  de  
los  programas  y  las  políticas  públicas  a  través  del  seguimiento  y verificación del cumplimiento de 
metas y objetivos con base en indicadores estratégicos y de gestión para: Conocer los resultados del 
ejercicio de los recursos y el impacto social de los programas. Identificar la eficacia, eficiencia, economía 
y calidad del gasto, y procurar una mayor productividad de los procesos gubernamentales. 
 
Términos de Referencia (TdR): Son el instrumento técnico que especifica las características y los 
alcances de la evaluación a desarrollar; son una guía de referencia, cuyos términos son el índice para el 
desarrollo de la evaluación. 
 



 

 

 

 

 

 

  

Éstos contienen las especificaciones técnicas, objetivos y estructura de cómo ejecutar una determinada 
evaluación. De esta forma, dichos TdR conforman una especie de mapa. Dan un camino claro para el 
desarrollo de la evaluación, especificando qué necesita ser alcanzado, por quién y cuándo. 
 
Dada la diversidad de opciones metodológicas de evaluación, debe ser muy clara la relación entre la 
necesidad que se identifica y la orientación del estudio a realizar 

 
Contenido Componente 

Antecedentes 

Breve descripción del programa o proyecto gubernamental y de las necesidades a satisfacer 
con la evaluación. 
Destacar el objetivo principal, tiempo, población objetivo, cobertura geográfica, metas y logros 
esperados, hallazgos, contexto institucional, aspectos organizativos y de gestión, y asignación 
presupuestal del programa. 
Glosario para las definiciones, términos o palabras clave para evitar interpretaciones 
ambiguas. 

Objetivo 
general y 
objetivos 

específicos 

El objetivo general corresponde a la finalidad genérica de un programa o proyecto. Éste debe 
tener congruencia con el Fin y Propósito del programa. Los objetivos específicos se derivan 
de los objetivos generales y los concretan, señalando el camino que hay que seguir para 
conseguirlos. Indican los efectos específicos que se quieren conseguir. 

Alcance, 
enfoque de la 
evaluación y 

actores 
implicados 

 

Definir con detalle y claridad las preguntas claves tales como: el agente (interno o externo), 
aspectos a evaluar, ciclo de vida y el período.  
Incorporar una matriz que defina los principales actores, así como su rol, responsabilidades, 
nivel de participación y su importancia.  
Metodología, conjunto de procedimientos científicos o de investigación utilizados para alcanzar 
los objetivos establecidos en la evaluación. 

Productos y 
actividades de 
la evaluación 

Establecer el número de entregables que conformarán los informes de la evaluación hasta su 
finalización, al cumplir con los objetivos planteados. 
Establecer las reuniones, talleres o demás actividades de la evaluación que existirán a los 
largo de la evaluación, entre los evaluadores, operadores del programa evaluado y otros 
actores involucrados. 
Fijar las fechas de entrega de los productos y actividades establecidas en los términos de 
referencia. 

 

Unidad Responsable: Cada una de las Unidades Administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomienda la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo. 
 
 


